
Artículo ío.- Incorpórase como artículo 21 bis del decreto-ley 128568 de 
Organizacián de la. Justicia Nacianal, el siguiente te&% 

“Artículo 21 bis. La Corte Suprema de Justicia de la Nación no podr8 
contar con más de un 70% de sus integrantes de un mismo sexo.” 

Artículo 2O.- La totalidad de las vacantes que se produzcan en la Corte Suprema a 
partir de la vigencia de la presente. ley debe& ser cubiertas por personas de sexg 
femenino hasta tanto se cumpla con lo dispuesto en el artículo lo. 

Artículo 3O.- La presente ley rige a partir de su publicación. 

Artículo 4”.- Invitase a las provincias a dictar normas similares a las contenidas en 
la presente ley. 

Artículo V’.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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